
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:1134/2017 

CÓRDOBA, 12 9 ~\AR 2017. 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución 
Rectoral N° 255/2017, atento lo informado a fojas 23 por el Departamento de 
Personal y Sueldos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Rectificar el Artículo 2 de la Resolución Rectoral N° 
255/2017, donde dice: " ... 1 de febrero de 2017 ... ", debe decir: " ... 20 de febrero 
de 2017 ... ". 

ARTíCULO 2 .- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Departamento de Personal y Sueldos. 
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Prof. Ing./ROBERTO E. TERZARIOL 
IECRETARIO GENERAL 

UNIVERsiDAD NACIONAl. DE CóRDoBA 

RESOLUCiÓN N° .: 4 4 O ' 4 
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